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CGT AFIRMA QUE UNIPOST FACILITA DATOS FALSOS A 
LA PRENSA  

 
Adjuntamos archivos adjuntos de la propia empresa, y del periódico 5 días, que ratifican 
lo que desde CGT afirmamos y que dejan en entredicho lo que declara la empresa. No 
queremos entrar en ninguna guerra de datos, pero tampoco vamos a permitir que se 
distorsione la realidad. 
 

La empresa Unipost esta haciendo llegar a los medios de comunicación que la plantilla 
que tiene es de 4.500 trabajadores y que no va a crecer un 8% y por eso presenta el 
ERE. 
 

Según la documentación presentada por la empresa en el Ministerio del Trabajo, en la 
segunda página hace constar que la plantilla actual es de 2656, muy cercana a la que 
nos consta a nosotros de trabajadores que han cobrado la última nomina 2635. Esta 
pequeña diferencia se debe a finalizaciones de contratos, jubilaciones, etc. pero muy 
alejada de los 4.500 que se están dando con la única intención de enmascarar el 
porcentaje de afectados. En ningún momento se puede intentar incluir en la plantilla de la 
empresa  los trabajadores de franquicias con las que Unipost tiene concertados servicios  
ya que ni se pueden incluir en este ERE ni siquiera se rigen por el convenio colectivo de 
la empresa sino por el de reparto de correspondencia domiciliaria.  
 

También os adjuntamos las declaraciones del Señor Reventos en el diario “cinco días de 
fecha 23/09/08 en donde dice literalmente “vamos a crecer un 8% pese a la crisis” y que 
facturaran 110 millones de Euros, aunque a nuestros delegados les dijo que la 
facturación seria de 120 millones. 
 

Creemos que hacer llegar datos que no se corresponden con la realidad a la prensa es 
un acto de suma gravedad e intolerable.  
 

Desde CGT podemos equivocarnos y entender equivocaciones pero no cuando se hacen 
a sabiendas. Una empresa que en plena crisis tiene beneficios y presenta un ERE 
sabemos que utilizara cualquier método, ético o no para conseguir sus fines. 
 

La empresa debe de saber que cada vez que intente manipular a los periodistas, les 
haremos llegar las pruebas de que faltan a la verdad. No permitiremos la guerra sucia. 
 
Emili Gomez               Vicente Morell             Carlos Navarro 
CGT-UNIPOST           CGT-UNIPOST              Relació amb els Mitjans de  
                                                                          Comunicació de CGT- Barcelona  
686 770 953                  659 326 817                 649 83 94 90 
 
Enlace web:  http://cgtunipost.blogspot.com/2009/10/ere-no.html  

 



I MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACTON

· '" ETIQUETA DE'RGGISTRO

DATOS DEL SOLICITANTE

Apellido 1:OlJ['E~.. .. .. Apellido 2:MA.F>TINE.L ....

Nom breo .!\,.!;)i\NRRQ. D.N.I }~~9?~.~7.~ Municipio:.~ARºE.'PNA ..

Provincia:B~fl.C;E~.ClN.~. Calle o Plaia:.c;~~1~~LOR.c;~21~.4'~~....... . ...... CP:º~º98

Tfno 9~2.2~~5.5~ " Fax: :9~2~~º.!j!j5 " "." E .Mail: q~i.'.e%@)~Q!,,9.~!.~~ " ..
En calidad de .QmEºJ:QR.R.R~.ti .-.AP9PERi\RQ........ " de la'empre.a J!!'IIP9$.T.!lA """",,'."
dédicada a SERY.ICIOs.P.O.SJA'E.S siluada en Calle o Plaza G.Q{1}",I,QRGA .
N'.?14 C. P9~99~. Municipio:.'?Ae.GEkP.N.A. Provincia.~~R.9.EL.o.i'J!\ Tfno.9}~n255? .
Fax.9.322.3Q6.6ó , E-Mail: q~\I¡¡?-.@U.8iP.9$I ..e.L., cons/Huida el 2.99) , NIF/CIF.!\9.26?9~5;l, ..
N' de in.cripción a la S 8.09.1.3.96.93.2.1.3" "". N' del C.NAE.6.:lJ.O ".. .. .. " " ".

EXPONE
1. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Real Oecre'to Legislativo 11'1995; de 24 de marzo, por el que se

apnJeba el Texto Refundido de la. Ley del Estatuto de los Trabajadores; deIRealDecrefo932/1'995. de 9 de junTa,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de
trabajo. y Real Decreto 43/1996, de 1:9 de enero, insta la instrucción de! correspondiente expediente de
regulación de empleo, en los térrn)nosen los que se soJicita esta instancia.

2. Que,simultáhearnente, se ha procedido a comunicar :a los r13pr€l§,?J1t$nt~~>!e'galé$ qe:los trabajadores, o
trabajadores afectados, la apertura del período deconsultas','Según:seacredita ¡:forla,_copia del escrito que se
"djuh!a,

3. Que en cumplimiento de lo dispuestosn la citada norma leg-al,ss':-aCOhlpa6an-ldSdoc,umentosquesedtanalftnal
de esteescriloyque constan señalados con una cruz en Ibsrecuadtos ccrresp'ot';diel1tes.

4. Los hechos; concretadosde'niodo Claro y preciso, en que se fundamenta la petición constituyen causas,

IXI ECONÓMICAS [SJoRGANIZATiVAS

O FUERZA MAYOR Yson las siguientes:

Por (oda lo cual,

o TÉCNICAS l2SJDE PRODUCCiÓN

[X]ExrINCION DE cóNTRArOS Cese de actividad"....... ....

6~~~:~~~~~Nu~~~~;::~: TOSPUl ce,~~::c~:n,:~~~:~ó:, yUI,iIIUUG"':""§5)

DuraCión ." .._"., ..~ ..

<~ i!~
Penodo durante el cual se prevé efectuar la medida solicitada .

Los dalospersonales .recogidos·seráníhcorpÓ'rados-y.lraU:ldós ·.Chelfidi~'t() ·~egUlacióri dé.~~lpléó~, éuya ··finalidad·es recoger los
dalos de empresas y trabajadores relativos alo~ ex:pedienles de regulación de ernpJeo. y podrán ser cedidosaJalnspeccj~ndc
Trabajo ySegurfdad Social en el marco de la tramitación ordjnariad~1 proC13dlr:ll.ienlq"aISeryicio -PúiJUwde Empleo Estatal a
efectos del pago de las preslacionespor desempleo y al Fondo de Garanlla Salat1alaeleclos del pago <leJa$ind~mnizac¡one5que,

en su caso, procedan; ademas deolras cesionesprevislas en la ley. ~lrespon5ab_)edel fichero es el órgano que figura en este
documento; ante él podra ejercer los derechos de acceso, reclificaeión, cancelación y oposición,. todo Jo eual se- informa -en
cumplimiento del ar1iculo 5. de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,de ProtecCíónde·Oalos de Carácter Personal, yde
111 Ley 8f2001, de 13 de julio, de Protección de Dalos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, Para:cualquíer CLJeslión
relacionada con esta materia, o siliene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dir1g¡~seal Teléfono de
Atención al Ciudadano 012.

DESTINATARIO: MINISTERIO DE TRABAJO E
e/ Agustín de



de lasque

DATOS DE NOTIFICACION - REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Apellido 1: .9.U.i.L.EZ.. . Apellido 2: .1v1.!I.R.T.I.~.g . .

Nombre: .~P~)ANq.~q.... . ,.......... D.N./. ~?~~9.~~?~...... . . .
Municipio: .I:1.Q;;P.!IAL.E.T. RE. kL.Q.I?R~qI\L .
Provincia: .~!\!'!¡:;.E.Lº!:i.A. .
Calle o Plaza: .P.A.B.L().IC3.L~:"I!\:".1.6:~O C.P. 9.ª~9.ª .
Trno. ~~.m.~~?~ Fax: ~m~o.~~? E-Mail: 9.Y!l.~¡:@.Yn!p',q~.I,~" .

DATOS DE NOTIFICACION - REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES

Apellido 1: /I.L~J,q........ .. Apellido 2: c;/I.R.R.ff<() ..

Nombre C.A.RL.()~..... D.N.J. .m.4~4.11v1 ..
Municipio: ,~1~Rf:<lP o.,.,,"" o ,., •• , , •• ' ,., " ". ,_, ". ,,, , ••• , .. "., ••.

Provincia: .~~h.9.~!,Q. , .
Calle o Plaza .:"/I!!.l'/I.\.;'!I~~N.nN.A..L ep..2~O?~ ..

Tfi10. .9.13n8.6~O Fax: > E·Mall: ..

1. Resumen

1. La empresa se rige por el Convenio Colectivo de fecha .1~~9!~.2~.~~ , publicado en e
"B.O.E." ("B.O.C.M.") de Hl;º.~.,~QQ~".

2. Número de trabajadores de la plantilla actual de la empresa: .~~f& ..
3. Número de ellos que están radicados en la Comunidad de Madrid.. . 10 que

constiluye un .. % de su plantilla.

4. Número tofal de trabajadores afectados 4;}~.. lo que constituye un
J?..}~.. . %de su plantilla.

5. Número de trabajadores afectados en la Comunidadae Madrid:

6. Número de centros de trabajo de la empresa es de ~~ ..
............. están radicados en la CAM~

7, Número de centro'Sde trabajo afectadóses,de .~ª~.; ,. dé lasqUe ..
están radicados en la CAM,

8, Número de comunidades donde se ubican los centros de trabajo de la empresa:
JL.

9. Número de comunidades donde se ubican los centros de trabajo afectados: 12

Sólo en el caso de sociedades cooperalNas:

la. Entre Jos trabajadores afectadas, ¿hay;trabajadores por c~enta~jenaafeclados qUeeslát1
radicados en Madrid? ..

11, En caso afirmativQ, ¿cuántos? , ..

transportes
Resaltado




